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CERTlFICACION DE LA ADMINISTRACION FISCAL PORTUGUESA

B. O. del E.-Núm. 181

don

Las autoridades fiscales P'lrtugucsas, vi:-o-Ia la ptLición formulada en la púgina anterior que, en c\lanto les es posible conocer,

anteriorllv"ni',~ mencionado, La Sociedad

anteriormente meoci0lwda, es f€!:>idente dE- }J,H\ugaJ en el sentido del Convenio hispano-portugués para evi-

tar la doble imposición.

INFORMACJüN

Hccjl0 en

Oficina tl Organismo

Firma

S,-,Uo.

,1

E: Convenio fiscal firmado el 29 de mayo de 1968 entre Espana y Portugal [artículo 10) establece que el término dividendos
comprende los rendimientos de JI;.lS acciones o bonos de disfrute, de las partes de minas de las acciones de fU;'ldadc o de otros
derechos, excepto los de crédito, que permitan participar en los. henehcios, así como las rentas y otras participaciones sociales
asimiladas a los rendimientos de las acciones por la legislación fl~sa· del Estado en que resida la Sociedad que los distribuye.

Estas rentas están actualmente gravadas en Esp.aña por el Impuesto a Cuenta y por los Impuestos sobre la Renta de las Per
sonas Físicas y sobre Sociedades, según los casos. En virtud del articulo 10, párrafo 2, del Convenio, Espal\a limita al 15 por 100 el
Impuesto, quedando rebajado al 10 por 100 cuando el beneficiario sea una Sociedad (excluidas las sociedades de personas) que
posea directamente al menos el 50 por 100 del capital de la Sociedad que los abona, siempre que esta participación esté represen
tada por acciones al menos con un año de antelación a la fecha d~ distribución.

El artículo 11 del Convenio se refiere a los intereses y comprende bajo esta denominación los rendimientos de la Deuda PÚ
blica de los bonos u obligaciones con o sin garantía hipoteCaria y con derecho a no participar en beneficios, y de los créditos de
cualquier clase, así como cualquier otra renta que la legislación fiscal de! Estado de donde procedan los intereses asimila a los
rendimientos de las cantidades dadas a préstamo, Los intereses tambié'1 están gravados en España por el Impuesto a Cuenta y por
los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físícas q sobre Sociedades, según los casos, En virtud del artículo 11, párrafo 2, del
Convenio, Espafta limita esta imposición al 15 por 100.

Los residentes de Portugal que hayan percibido dividendos o interesds de fuente española y no haran disfrutado de la re
ducción limitada del Impuesto español en la fuer:.tn podrán pedir la devolución del exceso del Impuesto retenido, utilizando para
ello el presente formulario (formado por tres ejemplares, uno en español y dos en portugués).

Le Oficina fiscal de Portugal. que es competente para someter al beneficiario a los Impuestos sobre la Renta y sobre el Pa
trimonio, expedirá la certificación que figura en este formulario: nicho beneficiari(l (o su representante, segun los casos) remi~

tirá un ejemplar a la Delegación de Hacienda de 'la provincia española donde estuvíese domiciliada fiscalmente la persona o
Entidad que satisface los' dividendos o los intereses. El segundo ejemplar del formulario será para las autoridades _fiscales de
Portugal. y el tercero, para el propio peticionario.

El plazo para formular la ·petición de devolución entre la Delegación de Hacienda será el de un afio, que empezará a con
tarse desde las fechas siguientes: al En el caso de dividendos, una vez transcurridos dos meses a partir del día en que dichas renta;:;
fueron exigibles, y b) En el caso de intereses,' a partir del último dia del primer meS siguiente al trimestre natural en que dichos
intereses fueron exigibles.

En una' misma petición de devolución podrán comprenderse varias rentas [dividendos e intereses), a condición de que todas
ellas h3.yan sido satisfechas por la misma pérsona o Entidad residente de España dentro del plazo de un año indicado,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 185111973, de 5 de ;ulio, ;whre regulación
de la Formación Profesional en el a;\o académ/;
ca 1973-'14.

La divérsidad de problemas qUe plantea la implantación de la
nueva Formación Profesional acomodada a las directrices de la
Ley General de Educación y a las necesidau.¿s socio-económicas
del desarrollo. exige- que en el calendario de aplicaCión de la re~
forma educativa. establecido por Decreto dos mil cuatrocientos
cincuenta! nueve/mil novecientos seten~a. de veintidós de agos
to, se conjuguen el sano ímpetu de refonna con las cautelas
debidas. a fin de que dicha implantación se poeda llevar El, cabo
(:on las mejores _garantías de éxito.

La experimentación de estas enseñanzas, iniciadas a partir
del año académico mi! novecientos setenta y uno-setenta y dos,
ha deEtacado en primer lugar las dimonsümes tan vastas que
adquiel"e la programación de la Formación Profesional al, exten·
derse a todos los sectores socio-económicos, abriéndose a la. a.m·
plísima gama de nuevas profesíones impuestas por el desarrollo
de nuestro país.

Teniendo en cuenta que la programación de la formación pro
fesional de prjmer grado ha de ir basada en e~ nivel precedente
de la Educación General Básica. como punto de partida, parec('l
aconseí'able que su implantación definitiva comience cuando di
cho nivel educativo llegue a su término de desarrollo. En este
período transitorio se debe ir acompasando la experimentación
con la lenta extinción del sistema antiguo.

Por otra parte, la diversidad de profesiones y la variedad de
actividades laborales exigen este período de acomodación para
dejar bien definidas qué enseñanzas constituyen un grado pro
fesional y cuáles serán consideradas como enseñanzas especiali
zadas al amparo del artículo cuarenta y seis de la Ley General

I de EducaCióD.



B. O. del E.-Num. 181 30 julio 1973 't5437

Por tod-o lo anterior, se considera oportuno respetar la cohe·
rencia general del sistema, demorando la implantación generali~

zuda hasta el año mil novecientos setenta y cinco-setenta y seis,
mtensificando. SiD embargo, experiencias parciales sobre pro
gramas concretos y manteniendo entretanto· la continuidad de
los planes vigentes, en las enseí).anzas tradicionales ya regladas.

En su virtud, oídos los dictámenes de la Junta Coordinadora
de Formación Profesional y del Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Cienda y previa. deli
beración del Consejo de Ministros eusu reunión del día cinco de
julio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO.

Artículo primero.-Uno. La plena efectividad del régimen ju~

ridico de la Formación Profesional de primero y segundo grado
prevista en la Ley Genéral de Educación. se aplicará a partir
del año académico mil novecientos setenta y cin~o+$etenta y seis.
una vez completada la implantación de la Educación General
Básica.

Dos. Sin perjuicio d~ lo dispuesto en el apartado anterior. en
el añoacadértlico mil novecientos setenta y tres-setenta y cua
tro se seguirán cursando en los Centros, legaJrnente aufoPrizadoB
al efecto, las enseñanzas profesionales conforme al régimen que
se establece en el presente Decreto~

Artículo segundo.-Uno. Los Centros autorizados o reconocI
dos de Formación Profesional Industrial podrán continuar im
partiendo sus enseñanzas conforme a su ordenación legal es
pecífica.

Dos. Los Centros autorizados o reconocidos para impartir la
Formación Profesional de primero o· segundo grado, con carác
ter general o experimental, podrán continuar con tal cará.cter
sus enseñanzas conforme a las directrices Ciel Ministerio de Edu
cación y Ciencia, oída, en todo caso, la Junta Coordinadora de
Formación Profesional. Esws Centros podrán optar por impartir
las enseñanzas a que se refiere el número anterior de este ar
tículo mediante comunicación dirigida al Ministerio de Educa
ción y Giencia, que bastará para qUe la OpCión sea efectiva. En
este caso podrán continuar impartiendo adenlás, y hasta su ex·
tinción, las enseñanzas que vinieren dando respeCto de los cur
sos que transitoriamente tuvieren pendientes

Tres. Los Centros a que se refiere este articulo que impartan
las enseñanzas de aprendizaje o de r'ormación Profesional de
primer grado, quedan autorizados para establecer las enseñan
zas del período transitorio de adaptación, dando cuenta al Mi
nisterio de Educación y Ciencia

Artículo tercero.-Uno. Las enseñanzaS complementadas. de
. acceso de primer grado a segundo grado de Formadón Profesio

nal se podrán cursar, además de en los Insti tutos Nacionales de
Enseñanza Media y Centros reconocidos de BachWerato, en los
Centros de Formación Profesional de segundo grado actualmente
reconocidos o autorizados con carácter experimental y en. loS'
Centros que impartan enseñanzas de Maestría Industrial. Excep·
'cionalmente, también podra otorgarse autonzaciónpara impar
tir dichas enseñanzas a aquellos Centros que estén actualment6
autorizados para impartir la Formación Profesional de primer
grado con carácter general.

. Dos. Las enseñanzas complementarias comprendenin necesa
riamente las siguientes áreas:

Al Area del Lenguaje.
Bl Area Social y Antropológica.
C) Area de las Ciencias Matemáticas y de la Naturaleza

(fundamentalrQ.ente aplicadas).

Tres. Dichas enseñanzas, que tendrán una duración mínima
da. un año académico, se ajustarán a la ordenación pedagógica
que al efecto dicte el ~.-1inisterio de Educación y Ciencia; oído
el Consejo Nacional de Educación,·y habrá,n de ser Impartidas
por plantilla de Profesores que tenga, al menos, la titulación
mínima exigida para los Centros de Bachillerato, sin períuicio
de lo establecido en la disposición transitoria dIez de 'la Ley
General de Educación y en los Decretos en los .qUEJae ha apJ1·
cado dicha norma,

CUatro. Las enseñan~asde Formación Religiosa, Civico+social
y Política ,Y la Educación Fisica y Deportiva. se atendrtm a las
disposiciones que. las regulen en los niveles de Formación Pro
fesional de prímer grado y segundo grado, teniendo en cuenta
las peculiaridades propias de este curso de enseñanzas comple
mentarias.

Articulo cuarto.-Uno. Los alumnos que hayan superado sao
tisfactoriamente las enseñanzas de FormaciónProfesiona,1 de

primer grado o de segundo grado, con carácter general o expe
rimental, redbirán un título que así 10 acredite, c~n los efectos
señalados en el articulo nueve del Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta y uno/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto.
y que podrán Ser convalidado a solicitud del interesado eor el
título de FOlmación Profesional de primer o segundo grado. con
los requisitos que se determinen, y que en su día apruebe el
Gobierno.

Dos. Los alumnos procedentes del primer grado de FonJ1&..
ción Profesional que sean dispensados, por su formaciÓll en
servicio, de las enseñanzas complementarias de acceSO al se~

gundo grado, podrán acceder directamente a este grado, as!
como a los estudios de Maestría IndustriaL

Artículo quinto.-Uno. Podrán acceder a los estudios de pri
mer grado de Fonnación Profesional los Bachilleres Elemen.
tales, los que posean' el título de Graduado Escolar, certificado
de Estudios Primarios o -certificado de Escolaridad, Excepci()o
nalmente•. 105 alumnos que antes del treinta y uno de diciembre
de mil novecientos setenta y tres cumplan los catorce años y
no posean ninguna de las titulaciones citadas. pOdrán optar a
las pruebas de aeceso que establezca. el Centro en el qua han
de cursar los estudios, Y. de no superarlas. deberán hacer el
periodo transitorio de adaptación.

Dos.. Podrán acceder a los estudios de Formación Profesional
de -;egundo grado, de carácter experimental, los que posean al
menos el título de Bachiller superior. general o técnico. o titu
lación equiparable, los Capataces agrícolas, los que posean el

- titulo de Oficial industrial y aquellos alumnos que hubieren
superado satisfactoriamente las pruebas complementarias de se·
ceso a la Formación Profesional de segundo grado. de las que
podrán seI dispensados quienes, .estando en posesión del título
de Formación Profesional de primer grado y por su formación
en servicio, demuestren la debida madurez profesional en la
forma que reglamentariamente Sé determine.

Articulo sexto,~Queda en suspenso la tramitación de expe
dientes de autorización de nuevos Centros d~ Formación Pro-
fesional de primero y segundo grado mientras no se aprueben
por el Gobierno los planes de estudio correspondientes y 108

titulos de los mismos, así como sus efectos. Todo ello sin per~

juicio de lo que establece la disposición adicional de este De
creto.

Artículo septimo.-Las enseñanzas de carácter profesional no
incluidas en los artículos anteriores y las de adultos reguladas
en los Decretos doscientos veintidós/mil novecientos setenta y
tres, de quince de febrero. y_ quinientos siete/mil novecientos
setenta y tres, de quince de marzo, seguirán sometidas a su
legislación específica en tanto no alcance su desarrollo el ré
gimen de la Formación Profesional o de las enseñanzas espe·
cializadas a que se refiere el articulo cuarenta y seis de la
Ley General de Educación.

DISPOSICION ADICIONAL

Uno. Por el Ministerio de Educación y Ciencia podrá am.
pI iarse la re lación de Centros qua figuran en los Decretos de in
'tegración en el sistema educativo de los Centros docentes depen·
dientes de las Entidades a que se refiere el artículo ciento treinta
y seis punto uno de la Ley General de Educación, El Ministerio
de Educación y Ciencia publicará. asimismo. la relación de
Centros que se integren en el sistema educativo al amparo del
Decretó trescientos setenta y nueve/¡p.U novecientos setenta y
dos, de veinticuatro de febrero, con especificación de las ense..
ñanzas autorizadas.

Dos. Las 6nsefianzas que, a título experimental. se autop.
cen en estos Centros, lo serán con carácter provisional. mientras
no se aprueben los correspondientes planes de estudio. eIi cuyo
ml?mento se adaptarán al régimen de Formación Profesional o
de ensefianzas especializadas.

Tres. Los Centros a que se refiere el número cuatro de la
Orden de cinco de octubre de mil novecientos setenta y dos.
sobre ordena.ción de la Formación Profesional, acogidas a la
mIsma, podrán homologar sus enseñanzas en el Centro Oficial
o Reconocido que se determine por el Ministerio de Educación
y Ciencia. Esta homologación, que se referirá a estudios ini·
ciados en el curso mil novecientos setenta y dos-setenta y tres
y que continúa en el mil novecientos setenta y tres-setenta y
cuatro, Se harán con el carácter provisional y experimental
detenninado en el número dos de esta disposición adicional.

DISPOSICION FINAL

El Ministerio de Educación y Ciencia dictará las di,sposicio~

nes pertinentes para el desarrollo de lo establecido en el pre..
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sente Decreto, que entrar4 en vigor al dia siguiente al de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de Julio de mil novecientos setenta y tres

FRA),iC1SCO FRANCO

~l Ministro de Educación y Ciencia,
JULIO RODRfGUEZ MARTINEZ

ORDEN de 13 de julio de 1973 por la que se crea
una Comísión de ordenación y montaJe de los fon+
dos del Museo EspañOL de Arte Contemporáneo en
Su nuevo edíficio de la Ciudad Universitaria.

B. O. del E.-Num. 181

MiNISTERIO DE COMERCiO
ORDEN· de 26 de julio de 1973 sobre fijacíón del
derecho regulador para la importación de produc~

tos sometidos a este régimen.

Ilust.rísimo seflOr:

De conformidad con el apartado segundo del artículo eua rto
de la Orden niinisterial de fecha 31 de octubre de 1963.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-·~La el.:lantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los prod~ctos que
se indican son 105 que a continuación se detallan para los
mismo:;~

Ilustrísimo señor:

El Decretq 2935/1968, de 21 de noviembre (~Bolef·Ín Ondal del
Estado.. del 2 de diciembre), por el que se creó el Museo Es
pañol de. Arte Contemporáneo, ya previó la necesidad de la
instalación del mismo con la amplitud y dignidad que sus fon
dos requieren, como corresponde a la' categoría de las artes
españolas actuales y. al eminente valoteducativo, por lo que
se ha procedido por este- Departamento a la construcción de UD

edificio que, como sede del citado Museo, sirva aquellos fines.
El avanzado estado de las obras de construcCión del men

cionado edificio aconseja ir adoptahdo las medidas necesarias
en orden a la instalación y montaie dlil sus fondos para la inau
guración y apert'lka al público del Museo.

En su virtud, obtenida la aprobación de la Prestdencla del
Gobierno, este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Se crea una Comisión de ordenación y montaíe de los
fondos del Museo Español, de Arte Contemporáneo en su nuevo
edificio de la Ciudad Universitaria.

2.0 Serán funciones de esta Comisión el estudio y ordena
ci6n de los'fondos del Museo Español de Arte COntemporáneo,
la selección de los que por su categoría artística han de quedar
expuestos y la determinación de los criterios que han de pre
sidir la instalación de los mismos.

3.0 Dicha Comisión Batara ·constituitia de la siguiente forma:

Presidente: El Director general de Bellas Artes.
Vicepresidente: El Subdirector general de Bellas Artes.

Vocales:

El Asesor general de Museos.
El Asesor de Museos de Bellas Artes.
El Director del Museo Español de Arte Contemporáneo.
El Director de la Sección del S. XIX, Subdirector del Museo

del Prado.
El Asesor Artístico del Museo Español de Arte Contempo~

ráneo.
Tres Artistas (un pintor, un escultor y un grahador) de reco~

nacido prestigio y competencia en materia de A.rte Contempo
ráneo, nombrados por este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Bellas Artes.

Un Historiador del Arte· especializado en Historia del Arte
Contemporáneo, nombrado por este Ministerio, So propuesta de
la Dirección General de Bellas Artes.

Actuará como Secretario de esta Comisión Asesora el Di ~

rector del Museo Español de Arte Contemporáneo.
Todos estos cargos serán honoríficos y gratuitos:

f.O Sorlm do a.plicación f,)n la actuaci6n de e.-;tft Comisión
las normas generales establecidas en los articulos 9 al 15, am
bos inclusive, de la vigente Ley de ProcedimiEmto Administra
tivo de 17 de Julio de 1958, sobre !-égimen dHa¡duación de los
Organismos Colegiados.

5.° Queda autorizada la Dirección General de Bcllas Artes
para adoptar las medidas que estime necesarias para el cum
plimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madoo,· 13 iW ralm--dtr1:g737

RODRICUEZ MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

PI (,dueto

Pescado~ y mariscos:

Pescado congeJado, excepto
lenguado

Lenguado congelado
Cefalópodos congelados, ex

cepto calamares, langosti
nos y gambas

Calamares congelados ..
Langostinos congelados
Gambas congeladas

Legumbres y cereales:

Garbanzos
Alubias
Lenteias
Maíz
Alpiste ......
Sorgo
Mijo ... ,.

Semillas oleaginosas;

Semilla de algodón ..
Semilla de cacahuete
SemjIJa de girasol .
Semilla de cártamo
Semilla de colza

Aceites vegetales:

Aceíte crudo de cacahuete ,..
Aceite crudo de colza
Aceite crudo· de algodón
Aceite crudo de gírasol ,...
Aceite refínado de cacahuete.
Aceite refinado de colza
Aceite refinado de algodón
Aceite refínado de girasol ...
Aceite crudo de cártamo
Aceite refínado de cártamo ...

Alimf'cntos para animales:

Harina de pescado ....

Quesos y requesones:

Quesos Emmental, Gruyere,
Sbrinz, Bergkase Y Appen~

:lell. con un contenido mí~

nimo de materia grasa del
45 por 100 en peso del eX~

tracto seco, una madura
ción mínima dH tres meses
1 q'U.g C'J.mp!an la neta. 1
de la partida arancelaria:

En ruedas normalizadas
con valor C1F por 100 kr

Partida aI'ancelaria Pesetas
.Tm. neta.

Ex. 03.01 e 10
Ex. OS.Q1 e 10

Ex. 03.03 B-5 10
Ex. OS.03 B-S 10
Ex. 03,03 B-s 10
Ex. 0.3.03 E-s 10

07.0,'5 B~l 10
07.0513-2 10
07.05 B~3 . JO
10,05 B 10
10.07 A 10
HJ.01 B-2 10

Ex. 10.07 e 10

12.01 B~l 2.500
12.01 B~2 10

Ex, 12..01 B-4 2.500
Ex. 12.01 B-4 2.500
Ex. 12.01 B-9 2.500

15.07 A~2-a-2 10
Ex 15,07 A-2-a-4 4..')00

15.07 A-2·a-5 4.500
15.07 A--2-a~7 4500
15.07 A-2-b-2 1500

Ex. 15.07 A-2-b-4 6000
15.07 A~2-b-5 6.000
15.07 A-2-b-7 fl.ooO

Ex. 15.07 C-4 4.500

Ex. 15.07 C-4 6.000

2:J.Ol B 10

Pesetas
100 Kgs, netos


